
ROSA ALBA SIERRA REDONDO 

ABOGADA UNIVESIDAD LIBRE DE BOGOTA 

Carrera 14   13C-60  Oficina 202  Centro Ejecutivo “AGORA” Tel.  5808592 Valledupar 

 

 

Señor: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR. 

E. S.D. 

 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL   

DEMANDANTE: FABIAN RICADO TINOCO ATENCIA  

DEMANDADOS:     BBVA SEGUROS DE VIDA S.A Y BANCO BBVA S.A.  

 

 

RADICADO: 20001-40-03-002-2021-00249-00  

 

ROSA ALBA SIERRA REDONDO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Valledupar, 

identificada con la C.C. No. 22.369.703 de Barranquilla, abogada en ejercicio portadora de la 

T.P. No. 14.929 del C.S.D.J., obrando en nombre y representación del banco BBVA COLOMBIA, 

según poder otorgado por el doctor ANDRES FERNANDO MAHECHA DUARTE, gerente del BBVA 

COLOMBIA, sucursal Calle Grande, tal y como consta en el certificado de existencia y 

representación legal, expedido por la Cámara de Comercio de Valledupar-Cesar, comparezco 

OPORTUNAMENTE ante su Despacho, con el fin de CONTESTAR la demanda de la referencia, en 

los siguientes términos:      

 

  

I.- A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

Al hecho primero:  Es un hecho ajeno a la entidad que represento, por lo que ni lo acepto, ni 

lo niego, por lo tanto, debe de probarse. 

 

Al hecho segundo: Es un hecho ajeno a la entidad que represento, por lo que ni lo acepto, ni 

lo niego, por lo tanto, debe de probarse. 

 

Al hecho tercero:  este hecho lo contesto así:  

 

• De acuerdo con los archivos el señor Fabian Ricardo Tinoco Atencia, el banco, le 

desembolso dos créditos por los valores allí indicados y en las fechas señaladas en el 

libelo de la demanda. 



•  El crédito 00130158009612585214 se encuentra a paz y salvo a la fecha.  

• El crédito 001301589611324607 se encuentra en mora desde el 08/11/2019.  

 

Sobre estos créditos el banco como acreedor de la parte actora, celebró contrato accesorio con 

la aseguradora BBVA SEGURO DE VIDA COLOMBIA S.A., en calidad de tomador beneficiario 

incluyendo al deudor como asegurado.  

 

Al Hecho Cuarto: Es cierto, de acuerdo con la documentación aportada en la demanda.  

 

Al Hecho Quinto: Es un hecho ajeno a la entidad que represento, por lo que ni lo acepto, ni lo 

niego, por lo tanto, debe de probarse. 

 

Al Hecho Sexto: Es un hecho ajeno a la entidad que represento, por lo que ni lo acepto, ni lo 

niego, por lo tanto, debe de probarse. 

 

Al Hecho Séptimo: Es un hecho ajeno a la entidad que represento, por lo que ni lo acepto, ni 

lo niego, por lo tanto, debe de probarse. 

 

Al Hecho Octavo: NO ES CIERTO, por las siguientes razones: 

 

➢ El BBVA, a través de sus funcionarios, eficientes, capaces, diligentes y debidamente 

capacitados por la aseguradora tramitan el formulario del CERTIFICADO INDIVIDUAL 

DE SEGURO DE VIDA GRUPO DEUDORES enviado por la aseguradora al funcionario 

del banco, para que ellos lean y contesten dicho formulario, posteriormente lo 

suscriban. 

 

Por lo tanto, este hecho NO ES CIERTO y debe de probarlo la parte demandante.  

 

Al Hecho Noveno: Este hecho no es CIERTO, por carecer de fundamento de hecho y de derecho.  

 

Al Hecho Decimo: Es un hecho ajeno a la entidad que represento, por lo que ni lo acepto, ni 

lo niego, por lo tanto, debe de probarse. 

Al Hecho Decimo Primero: Es un hecho ajeno a la entidad que represento, por lo que ni lo 

acepto, ni lo niego, por lo tanto, debe de probarse. 

 

Al Hecho Decimo Segundo: Es un hecho ajeno a la entidad que represento, por lo que ni lo 

acepto, ni lo niego, por lo tanto, debe de probarse. 

 

 

 

 



II.- A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

 

Manifestamos nuestra expresa oposición, a las pretensiones de la demanda y al juramento 

estimatorio de su cuantía, porque carecen de fundamentos fácticos, probatorios y jurídicos, 

toda vez que, se demostrara en este litigio que el BBVA COLOMBIA no está obligado legal ni 

contractualmente, a reintegrar las sumas reclamadas por la parte demandante, pues los 

pagos que recibió la entidad que represento, tuvieron origen en una operación de mutuo, 

desembolsadas al señor FABIAN RICARDO TINOCO ATENCIA, quien está obligado a sufragar 

las cuotas de los créditos a su cargo.  

 

Por lo anterior, nos oponemos a las pretensiones incoadas contra el BBVA COLOMBIA, porque 

carecen de fundamentos facticos, probatorios y jurídicos, ya que la parte demandante, 

solicita al juzgado que la entidad que represento, le reintegre los dineros cancelados con 

posterioridad a la reclamación, pasando por alto, que no existe ninguna norma que autorice, 

imponer dichas condenas al beneficiario del seguro y mutuante en las operaciones 

crediticias, en este caso el BBVA COLOMBIA, en la medida en que este último, no está 

obligado asumir las obligaciones del asegurador, ni a reembolsar o devolver dineros 

recibidos, sin mediar de su parte obligación ni incumplimiento legal o contractual de ninguna 

especie.  

 

Estas pretensiones, deben de considerarse inviables, debido a que el BBVA COLOMBIA, en 

su calidad de acreedor, solo se limitó a desembolsarle al señor FABIAN RICARDO TINOCO 

ATENCIA los créditos números 00130158009612585214,001301589611324607en las 

circunstancias de modo tiempo y lugar, relacionados en la demanda y éste en calidad de 

deudor, se obligó a cancelarlos, de acuerdo con lo convenido en los contratos de mutuo 

suscrito por la parte actora. 

 

Es decir, que quien está obligado a sufragar al banco el pago de la obligación desembolsada 

es el deudor FABIAN RICARDO TINOCO ATENCIA y no la entidad acreedora, como lo exigen en 

sus pretensiones, y en el evento, que la parte demandante le demuestre a la aseguradora el 

siniestro.  

 

Por consiguiente, el despacho debe negar las pretensiones con relación a la entidad que 

represento, por no encontrarse ajustadas a derecho.  

 

 

 

 

 

  



III.- EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Por lo anteriormente expuesto, esgrimimos las siguientes excepciones, cuyos fundamentos 

ampliaremos al momento de presentar nuestros alegatos de conclusión, con base en los 

resultados que se obtengan en la etapa probatoria del litigio, y ellas son: 

 

PRIMERA - FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

La falta  de  legitimación  en  la  causa  por pasiva, es entendida como la ausencia de la citada 

coincidencia, que en el presente asunto, se encuentra plenamente acreditada en este litigio, 

debido a que mi defendido, solamente ostenta las calidades de tomador y beneficiario de los 

seguros de vida – grupo  deudores; motivos por los cual, no se le puede endilgar ninguna clase 

de responsabilidad al BBVA COLOMBIA, debido a que la compañía aseguradora BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A., es una persona jurídica diferente e independiente a mi poderdante, 

más aún, si se considera que el Banco, se limitó a desembolsarle los créditos a al señor FABIAN 

RICARDO TINOCO ATENCIA, señalados en la demanda, así mismo, a percibir los pagos de las 

obligaciones sin incurrir en irregularidad, ni incumplimiento alguno en este asunto. 

 

SEGUNDA - CUMPLIMIENTO LEGAL Y CONTRACTUAL DE BBVA COLOMBIA 

 

El BBVA COLOMBIA, ha cumplido con la normatividad vigente, al igual que con los contratos 

de mutuo o préstamo de dinero celebrado con el señor Fabian Ricardo, debido a que los 

pagos cancelados, fueron recibidos por el banco como acreedor del mismo, limitándose sólo 

a desembolsarle los créditos distinguidos en la demanda y por los valores allí estipulados, 

por lo tanto él, en su calidad de deudor, se obligó a cancelar sus obligaciones al banco en los 

términos convenidos en dichos contratos de mutuo, por lo tanto, el banco no ha incumplido 

con lo estipulado en los mismo, además, el señor FABIAN RICARDO TINOCO ATENCIA, según 

los archivos del banco adeuda a la fecha la suma de Ciento Cincuenta Y Nueve Millones 

Setecientos Setenta Y Siete Mil Doscientos Treinta Y Seis Pesos Con Quince Centavos 

($159,777,236.15), tal como consta en los documentos anexados donde aparece la 

situación actual de dichos préstamos. 

 

Es bueno aclarar que, el BBVA COLOMBIA, es una entidad financiera cuyo objeto social 

consiste en la celebración y ejecución de todas las operaciones, actos y contratos propios de 

los establecimientos bancarios, con sujeción a las disposiciones legales, es decir, que es una 

entidad distinta a la aseguradora toda vez que, el objeto social de la aseguradora BBVA 

SEGUROS  DE  VIDA  COLOMBIA  S.A., es la celebración y ejecución de toda clase de seguros, 

que permita la ley nacional a fin de cubrir los riesgos y pérdidas patrimoniales y personales 

de las personas naturales y jurídicas dentro y fuera del país. 

 



Siendo así, es la aseguradora la única obligada a cubrir los riesgos al momento en que se 

suscribe las pólizas hoy reclamadas, las cuales respaldan los saldos insolutos de las 

obligaciones adquiridas por el deudor en este caso por el señor FABIAN RICARDO TINOCO 

ATENCIA. 

 

TERCERA - INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DEL BANCO 

 

El BBVA COLOMBIA, en su calidad de acreedor del señor FABIAN RICARDO TINOCO ATENCIA, 

a quien le otorgó los créditos números 00130158009612585214,001301589611324607, 

por lo tanto, recibió los pagos realizados por el deudor antes mencionado, en cumplimiento 

de las obligaciones adquiridas, por lo tanto, el banco no incurrió en incumplimiento, al 

momento de recibir oportunamente dichos pagos, razón por la cual, no está obligado a 

pagarle a la parte  demandante las sumas señaladas en el acápite de las pretensiones. 

 

Siendo así, NO EXISTE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL POR PARTE DEL BANCO en este 

litigio. 

CUARTA- RECIBO DE PAGOS DE MANERA LEGÍTIMA 

 

Propongo esta excepción, teniendo en cuenta que el señor FABIAN RICARDO TINOCO 

ATENCIA, en su calidad de deudora del BBVA COLOMBIA, pagó las cuotas periódicas de sus 

créditos, tal como se contempló en los pagarés o título valor suscrito por él, lo que significa 

que la entidad bancaria, los recibió de manera legítima y justificada, toda vez, que fueron 

realizados en cumplimiento de las obligaciones derivadas de los préstamos  de dinero 

desembolsados al deudor TINOCO ATENCIA.  

 

Además, el contrato suscrito por el señor FABIAN RICARDO TINOCO ATENCIA con la compañía 

aseguradora BBVA COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A., es un contrato accesorio con relación 

a los créditos, y éste no la libera de su obligación de pago, sino hasta la fecha en que dicha 

compañía acepte el siniestro y lo indemnice.  

 

Por lo tanto, el BBVA COLOMBIA, recibió los pagos realizados por la demandante de manera 

legítima, y además no está obligado a pagarle al demandante intereses moratorios sobre la 

suma correspondiente a la indemnización por el siniestro, predicado por la parte demandante 

en el libelo de su demanda.  

 

QUINTA – INVIABILIDAD DE LAS PRETENSIONES INCOADAS POR LA PARTE ACTORA. 

 

Propongo esta excepción, debido a que son inoperantes, ineficaces, inviables las pretensiones 

solicitadas por la parte actora, con relación a la entidad que represento, al exigirle al juzgado, 

que se condene al banco, a la entrega de los dineros consignados a las obligaciones números 

00130158009612585214,001301589611324607, con posterioridad a las reclamaciones 

presentadas por la parte actora, cuando es el banco, quien ostenta las calidades de tomador y 



beneficiario del seguro de vida – grupo  deudores;  siendo este, quien deba recibir el pago 

insoluto de la obligaciones desembolsadas al señor FABIAN RICARDO TINOCO ATENCIA.  

 

Por lo tanto, considero que no es viable acceder a las pretensiones señaladas en el libelo de la 

demanda con relación a mi prohijado. 

 

SEXTA: BUENA FE DE LOS FUNCIONARIOS DEL BBVA COLOMBIA. 

 

Propongo esta excepción, toda vez que, el banco, como tomador beneficiario de los seguros 

que amparan las obligaciones contraídas no solo por la parte actora, si no con cualquier 

persona que pretende adquirir cualquier tipo de crédito, realiza a través de sus funcionarios, 

eficientes, capaces, diligentes y debidamente capacitados, todo lo relacionado con el trámite 

del crédito e incluido los formularios del CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO DE VIDA 

GRUPO DEUDORES enviados por las aseguradora al funcionario del banco, para que los 

posibles clientes los lean, contesten las preguntas incluidas en los respectivos formulario y 

posteriormente en señal de aceptación los suscriban. 

SEPTIMA–COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

La presente demanda impetrada por los demandantes, dirigida al Banco, desconociendo, todo 

lo que se ha explicado y demostrado, constituye un COBRO DE LO NO DEBIDO, más aún, si se 

tiene en cuenta que mi defendido recibió los pagos de manera legítima y justificada, atendiendo 

todas sus obligaciones legales y contractuales.  

 

 

 

IV.- PRUEBAS 

 

 

1. DOCUMENTOS. Para que en el momento procesal oportuno sean reconocidos como 

medios de prueba, se anexaron los siguientes documentos:  

- Poder especial para actuar. (2fls) 

- Cámara de Comercio (3fls).  

- Consulta de los movimientos de la obligación numero 001301589611324607 a cargo 

del señor FABIAN RICARDO TINOCO ATENCIA. (1fl) 

- Paz y Salvo de la obligación número 00130158009612585214 (1fl) 

- Certificado de Existencia y Representación Legal expedido Superfinanciera. (5fls) 

 

Nota: Los documentos aportados en fotocopia simple se presumen auténticos sin necesidad de 

autenticación, por mandato del artículo 11 de la Ley 1395 de 2010, que modificó el artículo 

244 del C.G.P. 

 



2. INTERROGATORIO DE PARTES: Solicito al señor juez, ordene la citación del señor FABIAN 

RICARDO TINOCO ATENCIA, con el fin de interrogarlo sobre los hechos relacionados en la 

demanda. (Artículo 198 del C.G.P.). 

 

 V.- ANEXOS 

 

 

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 

 

VI.- DIRECCIONES DE NOTIFICACIONES 

 

 

1. BBVA COLOMBIA S.A. recibirá notificaciones en la dirección que aparece registrada en 

el libelo de la demanda, igualmente en la Calle 16 número 11-04, e-mail: 

notifica.con@bbva.com. 

 

2. La parte demandante en la dirección que aparece en el libelo de la demanda. 

 

 

3. La suscrita en la carrera 14 No. 13C-60 Oficina 202 del Edificio AGORA de la ciudad de 

Valledupar, canal digital rosasierra0348@gmail.com, o en la secretaría de su Despacho. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ROSA ALBA SIERRA REDONDO 

C.C. 22.369.703 de Barranquilla   

T.P. 14.929 del C.S.D.J. 

 

mailto:notifica.con@bbva.com
mailto:rosasierra0348@gmail.com
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. pudiendo utilizar
indistintamente, para todos los efectos legales, el nombre BBVA Colombia.

NIT: 860003020-1

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Certificado No sin del 02 de marzo de 1956  la Superintendencia Bancaria
autoriza el permiso de funcionamiento hasta el 30 de junio de 1970
Escritura Pública No 1160 del 17 de abril de 1956 de la Notaría 3 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la
denominación de BANCO GANADERO POPULAR, constituida como una Sociedad de carácter privado.
Escritura Pública No 2203 del 20 de junio de 1956 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de BANCO GANADERO.
Escritura Pública No 2125 del 06 de septiembre de 1962 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó la participación estatal y de particulares en el capital del Banco.
Certificado No Sin del 18 de febrero de 1970  La Superintendencia Bancaria renueva el permiso de
funcionamiento
Escritura Pública No 290 del 12 de febrero de 1980 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Adquiere
el nombre de BANCO GANADERO S.A. Se protocolizó una reforma estatutaria autorizada con la Resolución
0646 del 1º de febrero de 1980 emanada de la Superintendencia Bancaria, según la cual, el Banco es una
Sociedad anónima, de economía mixta, vinculada al Ministerio de Agricultura, de nacionalidad colombiana, en
cuyo capital participan el Estado y los particulares.
Escritura Pública No 2647 del 04 de mayo de 1992 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
modifica su naturaleza jurídica.  En adelante desarrolla sus actividades como sociedad comercial anónima de
carácter privado (Acuerdo 001, acta del 11 de febrero de 1992 de la Junta Directiva del Fondo para el
Financiamiento del Sector Agropecuario FINAGRO).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  La Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento
Escritura Pública No 2599 del 12 de marzo de 1998 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por BANCO GANADERO S.A. este nombre irá precedido de la sigla BBV, pudiendo utilizar
indistintamente para todos los efectos legales, el nombre BBV BANCO GANADERO o, exclusivamente,
BANCO GANADERO.
Escritura Pública No 2886 del 30 de octubre de 1998 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual el BBV BANCO GANADERO S.A.  absorbe a LEASING
GANADERO S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, quedando este último disuelto sin
liquidarse.
Escritura Pública No 14112 del 22 de diciembre de 1998 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual el BBV BANCO GANADERO S.A.  absorbe al BANCO
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NACIONAL DEL COMERCIO S.A., antes BANCO DE CALDAS, quedando este último disuelto sin liquidarse.
Escritura Pública No 1821 del 08 de agosto de 2000 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Modificó
su nombre por el de BANCO GANADERO S.A., este nombre irá precedido de la sigla BBVA, pudiendo utilizar
indistintamente para todos los efectos legales, el nombre BBVA BANCO GANADERO o, exclusivamente,
BANCO GANADERO.
Escritura Pública No 3054 del 15 de diciembre de 2000 de la Notaría 47 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante la cual el BBV BANCO GANADERO S.A.  absorbe a la
CORPORACION FINANCIERA GANADERA S.A. sigla: "CORFIGAN", quedando esta última disuelta sin
liquidarse. (Resolución Superbancaria 1737 del 14 de noviembre de 2000).
Escritura Pública No 3251 del 26 de marzo de 2004 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambio
su razón social por el nombre de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  pudiendo utilizar
indistintamente, para todos los efectos legales, el nombre BBVA COLOMBIA
Resolución S.B. No 1819 del 23 de noviembre de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la operación
de adquisición propuesta, en virtud de la cual el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -
BBVA COLOMBIA S.A. adquiere el noventa y ocho punto siete, ocho, tres, ocho, uno, nueve por ciento
(98.783819%) del total de las acciones en circulación de GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A.
Resolución S.F.C. No 0568 del 21 de marzo de 2006  La Superintendencia Financiera, no objeta la operación
de fusión propuesta en virtud de la cual GRANAHORRAR BANCO COMERCIAL S.A., se disuelve sin liquidarse
para ser absorbido por el BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. - BBVA COLOMBIA S.A.,
protocolizado mediante Escritura Pública 1177 del 28 de abril de 2006 Notaria 18 de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1934 del 15 de diciembre de 2009  La Superintendencia Financiera no objeta la
adquisición de BBVA LEASING por parte de BBVA COLOMBIA, protocolizada mediante Escritura Pública 6310
del 24 de diciembre de 2009 Notaria Treinta y Seis de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Certificado S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE EJECUTIVO. El Banco tendrá un Presidente Ejecutivo, elegido
por la Junta Directiva, de conformidad con lo previsto en estos estatutos, para períodos de dos (2) años. Al
Presidente Ejecutivo corresponden todas las facultades de dirección, gestión, administración y representación
legal del Banco, sin limitación o excepción alguna distinta de aquellas expresamente previstas en la Ley o en
estos estatutos. El Presidente Ejecutivo tendrá la representación legal del Banco ante todas las entidades del
Gobierno Nacional y ante todas y cualesquiera autoridades gubernamentales y administrativas de los Ordenes
Nacional, Departamental, Municipal y Distrital, el Banco de la República, la Rama Jurisdiccional del Poder
Público y el Congreso Nacional, así como ante cualesquiera entidades de carácter gremial. PARÁGRAFO. En
caso de falta absoluta o temporal del Presidente Ejecutivo, fungirá como suplente cualquiera de los
Vicepresidentes Ejecutivos, asumiendo la totalidad de sus funciones, hasta tano la Junta Directiva no elija a su
sucesor. REPRESENTACION LEGAL: El Presidente Ejecutivo será el representante Legal del Banco y tendrá a
su cargo la dirección, la gestión y la administración de los negocios sociales con sujeción a la Ley y a los
estatutos. Así mismo, tendrán la representación legal de la Entidad, los Vicepresidentes Ejecutivos y las demás
personas que expresamente designe la Junta Directiva. La Junta Directiva podrá designar otros funcionarios
del Banco como Representantes Legales, incluidos Abogados de las Áreas Jurídica, de Riesgos, de Asesoría
Fiscal, de Recursos Humanos o de otras Áreas del Banco, con el objeto de atender todos los asuntos y
actuaciones administrativas, judiciales, extrajudiciales y prejudiciales, dentro de los límites que establezca la
Junta Directiva. Los Gerentes de las Sucursales tendrán la representación del Banco, dentro de los límites que
establezca la Junta Directiva. FUNCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Son funciones propias del
Presidente Ejecutivo: 1. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la
Junta Directiva; 2. Ejercer la representación legal del Banco en todos los actos y negocios de éste; 3. Constituir
apoderados judiciales y extrajudiciales; 4. Cuidar la recaudación e inversión de los Fondos del Banco; 5.
Organizar, de acuerdo con la reglamentación que dice la Junta Directiva, lo relativo a recompensas,
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jubilaciones, auxilios y prestaciones sociales de los empleados; 6. Administrar los intereses sociales en la
forma que determine la Junta Directiva; 7. Ejercer las atribuciones que le delegue la Junta Directiva; 8.
Mantener a la Junta Directiva completamente informada de la marcha de los negocios y suministrar los
informes que le sean pedidos; 9. Convocar a la Asamblea General a sus reuniones ordinarias en las fechas
señaladas en esos estatutos, y a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario, así como a los demás
órganos sociales del Banco; 10. Presentar previamente a la Junta Directiva los Estados Financieros destinados
a la Asamblea General, junto con los informes explicativos que determine la ley y el Proyecto de Distribución de
utilidades. 11 Nombrar y remover a los funcionarios del Banco y demás empleados de su competencia; 12.
Delegar en los altos ejecutivos y funcionarios del Banco las facultades que considere convenientes; 13.
Proponer a la Junta Directiva, la política y estrategia del Banco, sus filiales, subsidiarias y negocios; 14
Desarrollar la política y estrategia del Banco, sus filiales, subsidiarias y negocios; 15 Elaborar programas y
señalar objetivos para la realización de los negocios sociales; 16 Proponer a la Junta Directiva los negocios
que considere convenientes; 17 Proponer a la Junta Directiva proyectos de expansión; 18 Dirigir y organizar
todos los servicios y departamentos del Banco, designar y remover a los responsables de los mismos; 19
Asistir, en caso de no ser miembro, con voz, a las reuniones de Junta Directiva; 20 Implementar y comunicar
las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI);
verificar su operatividad al interior del Banco y su adecuado de funcionamiento; 22 Poner en funcionamiento la
estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en desarrollo de las directrices impartidas por la
Junta Directiva; 23 Las demás funciones que le correspondan como órgano directivo del Banco. En general,
corresponden al Presidente Ejecutivo todas las funciones de dirección, gestión, administración y representación
necesarias. (Escritura Pública 0958 del 24 de abril de 2020 Notaria 72 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Mario Pardo Bayona
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2020

CE - 1098155 Presidente Ejecutivo

Esther Dafauce Velázquez
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2022

CE - 7412748 Vicepresidente Ejecutivo del Área
Financiera

Ulises Canosa Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2002

CC - 79264528 Vicepresidencia Ejecutiva
Servicios Jurídicos Secretario
General

Alfredo López Baca Calo
Fecha de inicio del cargo: 04/10/2018

CE - 870903 Vicepresidente Ejecutivo del Área
de Riesgos

Pedro Antonio Díaz Sáenz
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2012

CC - 7224759 Representante Legal en Calidad
de Responsable Jurídico Negocio
Bancario

Myriam Cala Leon
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 63302203 Representante Legal en Calidad
de Responsable Asesoría
Institucional

Néstor Orlando Prieto Ballen
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2012

CC - 79415663 Representante Legal en Calidad
de Responsable Contencioso

John Jairo Martínez Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 79605009 Representante Legal en Calidad
de Administrador de Mercados

Carlos Alberto Rodríguez López
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 79400740 Vicepresidente Ejecutivo de
Corporate & Investment Banking

Ronal Edgardo Saavedra Tamayo
Fecha de inicio del cargo: 26/05/2016

CC - 7229456 Representante Legal en Calidad
de Director de Operaciones

Alejandra Raquel Llerena Polo
Fecha de inicio del cargo: 31/07/2014

CC - 51974008 Directora de Asesoría Jurídica
Laboral
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Natalia Martínez Simmonds
Fecha de inicio del cargo: 11/08/2022

CC - 52254507 Representante Legal Head of
Global Transactional Banking

Miguel Ángel Charria Liévano
Fecha de inicio del cargo: 12/05/2022

CC - 79960438 Vicepresidente Ejecutivo de la
Dirección de Redes

Gregorio Blanco Mesa
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2021

CE - 295013 Vicepresidente Ejecutivo del Área
de Ingeniería

William Fredy Rincón Vargas
Fecha de inicio del cargo: 28/04/2016

CC - 79450331 Director Servicios Jurídicos CIB &
Tesorería con Representación
Legal

José Nicolas Gómez Vallejo
Fecha de inicio del cargo: 31/08/2023

CC - 14622033 Representante Legal en calidad
de Director de Global Market
Colombia

Alberto Parra Alonso
Fecha de inicio del cargo: 11/05/2023

PASAPORTE -
XDD833325

Vicepresidente Ejecutivo del Área
de Talento y Cultura

María Alejandra Olivares Barrera
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2022

CC - 1102851048 Representante Legal en Calidad
de Directora de Desarrollo y
Estrategia de Servicios Jurídicos
y Secretaría General

Sergio Andrés Lizarazo Lizarazo
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 72292835 Representante Legal en Calidad
de Director de la Banca de
Empresas

Guillermo Andres Gonzalez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 10/09/2020

CC - 7722135 Vicepresidente Ejecutivo de
Client Solutions

Monica Osorno Chaparro
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2022

CC - 29116738 Representante Legal en Calidad
de Directora de Banca de
Gobiernos

John Jairo Reyes Garibello
Fecha de inicio del cargo: 18/02/2021

CC - 79837269 Representante Legal en calidad
de Director de Recovery &
Workout

Flor Edilma Duarte Méndez
Fecha de inicio del cargo: 18/03/2021

CC - 52151992 Representante Legal en calidad
de Gerente de Gestión de
Impuestos

Luis Fernando Guzman Chams
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2021

CC - 8485395 Representante Legal en Calidad
de Gerente Territorial Norte y
Occidente

Diego Felipe Riveros Riveros
Fecha de inicio del cargo: 03/06/2021

CC - 79595341 Representante Legal en Calidad
de Director de Wealth
Management

Mauricio Gutiérrez Remolins
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CC - 94385245 Representante Legal en calidad
de Director
de Employee Experience  

Ramírez López Diana Carolina Del Mar
Fecha de inicio del cargo: 19/05/2022

CC - 52869668 Representante Legal en calidad
de Directora de Estrategia SDA y
DATA CIB

Mario Alberto Sánchez Páez
Fecha de inicio del cargo: 10/08/2023

CC - 80875747 Representante Legal en Calidad
de Director de Gestión Financiera
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CONTESTACION DE DEMANDA 2021-00249, JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
VALLEDUPAR

ROSA ALBA SIERRA REDONDO <rosasierra0348@gmail.com>
Vie 27/10/2023 10:38
Para:​Centro Servicios Judiciales Juzgado Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
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